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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

, ínaeilri, 7,50 pUs.; MBMlrt, 15; día 30
KWÍJ39. » 12 » » 22,50 » 45

ineorlpcloneB ía aolioitnrín an la Adminietracién 
«ni Bürj.r?jta OncUL, alta en el Hospital de Ntra. Sa- 
£oz* de ■araoia, cali» de Eaaión y Óajal núm. 66

i^an de faera podri.n hacera» remitiendo el imnorte 
«a Libranza, Giro postal ó Letra de fácil oobro.

Los Aynntamienton vienen obligados al ©aro da '» 
snaoripoión. Este os adelantado.
1*b oanas qne oontongau valores deberán ir oartifi- 

■ledas y dirigidas i nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transourri- 

to» cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al preoio de venta, o s g x  a SS céntimos los del año 
•órnente y a mo los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinoo céntlrncw por palabra. Aloríri»a 
gero:^x^*r^ Cn de 50 céntimos por cada ix

Los anuncios obligados al pago, sólo se ineortaráa 
KadÍdeOéíte”“dO h*y* Pe"Ona ®n W 
nídor, po”Si" 8oIioit"án de’ 8r. Gob*.

r,eoibo d® anuncio acompañará un ejemplar 
<esP6otivo oomo comprobante, siendo de 

108 oomás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que á nn solo ejemplar. Knt^ OfiOÍ° d6 rem,8ÍÓn del O'1^.

U d*’ helIe de TtoU “ U

»E IA PBOVINCIA DE ZARA60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

obligan en la Península, islas adyacentes, O&nariao v te
* ^Ic^oión peninsular, alo» veinteHas 

eivll). promnlSaoióD< ■! en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 

d*BPoBÍoloneB del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Su. ri«1X d°Bde "S Publican oficialmente en ella, y dosdePcuatro 
«k s  desuuos uara joa demás pueblos de la misma provincia.

costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del íijílíñu! lti * 
Los Srcs. Secretarios1 cuidarán, bajo su más estrecha resuonsahlK.

d^^ ^estie. •nonad6rnación- lo» deberá veriñcarse al flaal

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Rema Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias c Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
*a Augusta Real familia.

(Gaceta 31 enero 1918.

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

D- José Vidal y Torrens, Abogado, Secretario de la Exce
lentísima Diputación Provincial de Zaragoza;
Certitico: Que. D. Francisco Lozano García fué elegido 

diputado a Cortes por el Distrito de Daroca en 16 de abril 
de 1899, 26 de abril de 1903 y 8 de marzo de 1914.

i que D. Joaquín Gil Berges fué elegido por la Circuns- 
cnpción de Zaragoza-Borja, en 5 de marzo de 1893, 12 de 
abril de 1896 y 2-7 de marzo de 1898.

i para que conste, como complemento de la certificación 
jurada en diez y seis de cuero de este año, a los efectos de 
« disposición tercera de la Real orden de 16 de abril de 1910 

®nJa que fueron omitidos, libro la presente en Zaragoza, á 
* r|mero de febrero de mil novecientos diez y ocho —José 

B."—-El Presidente, Javier Ramírez.

SECCIÓN QUINTA

Ajunkmienío de li S, H, a Ciudid de Zirigm,
Negociado de Montes, Propios, etc.

Prnn8st-a 01 dl“ 7 de Obrero próximo, a las trece, se admiten 
^Posiciones en pliego cerrado para la enajenación de dos 
presea existentes en la calle de Pi Margall, por el precio 

en alza de 110*60 pesetas y con sujeción a las condiciones 
que se hallan de manifiesto en este Negociado, durante las 
horas hábiles de oficina.

Zaragoza, |25 de enero de 1918. — El Presidente, V. Mo-

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DEL TERRITORIO
DE ZARAGOZA

I).8 María del Carmen Generosa Sarria y Castillo ha pre
sentado instancia a la Junta directiva del Montepío de este 
Colegio solicitando se le declare la pensión que debe perci
bir como viuda de D. Pablo Molinos Uriel, Notario que fué 
de esta capital, asociado a dicha institución benéfica.

i en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 del vigente 
Reglamento, se hace pública la petición de dicha señora 
para que los que hayan de formular alguna reclamación lo 
verifiquen en las oficinas del Colegio dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el de Ja inserción de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza, 30 de enero de 1918,—El Decano, Pablo Pérez 
Lagraba.—El Secretario, Enrique Mestre.

D. Soledad Guajardo Mendoza ha presentado instancia a 
la Junta directiva del Montepío de este Colegio solicitando 
se le declare la pensión que debe percibir como viuda, con 
dos hijos menores de edad, de D. Carlos de la Fuente y 
Pertegaz, Notario que fué de Alhama de Aragón, asociado 
a dicha institución benéfica.

Y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 del vigente 
Reglamento, se hace pública la petición de dicha señora 
para que los que hayan de formular alguna reclamación, lo 
verifiquen en las oficinas del Colegio dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el de la inserción de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza, 30 de enero de 1918.-E1 Decano, Pablo Pérez 
Lagraba.—El Secretario, Enrique Mestre.
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Ganchillos, Ingeniero Jefe interino del 

Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil 

de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, a don 
Luis M.° Moreno Díaz, vecino de Zaragoza, una solicitud 
que ha presentado en 24 de los corrientes pidiendo la con
cesión de 300 pertenencias para una mina de lignito, con 
el nombre de «El Cuervo», número 1.419, sita en el térmi
no de Tarazón», paraje llamado Torrea Albas, y lindante 
por el sur carretera de Gallar a Agreda, este carretera de 
Tarazona a Tudelu (Navarra), oeste carretera de Agreda a 
Casteión.

La designación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida una boca de galería de
rruida que se encuentra a unos dos kilómetros a partir de 
la bifurcación de los caminos viejos de Tarazona a Agreda 
y a Valverde y siguiendo un barranquillo en dveccióo nor
te, en cuyo fondo, y al pie de un pequeño cerro en el que 
hsy otra boca derruida, ésta es, la que es punto de partida. 
Desde éste punto en dirección norte se medirán 5Ó0 metros 
para colocar la 1.a estaca; desde ésta en dirección este a 
1 000 metros se coloca1 á la 2.a; desde ésta al sur a los 
1.500 metros se colocará la 3.a; desde ésta y a los 2.000 me
tros al oeste se coloca á la 4.a; desde ésta a los 1.500 me
tros al norte se colocará la 5.a; y desde r ata 1.000 metros 
al este para llegar a la 1." estaca, rodeando las pertenencias 
solicitadas. Todos los rumbos señalados son astronómicos.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al público 
para que la jiersona o personas que se creyesen perjudica
das por la concesión de este registro hagan las reclamacio
nes oportunas dentro del plazo improrrogable de sesenta 
días fijado por el artículo 24 de la Ley de 6 de julio de 1859 
y Real orden de 5 de septiembre de 1912.
' Zaragoza, 31 de enero de 1918.—Angel Jimeno

• * w

D. Angel Jimeno Cunchillos, Ingeniero Jefe interino del 
Distrito Minero de Zaragoza;
Hago sabep Que por decreto del Sr. Gobernador civil de 

esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, a don 
Luis M.” Moreno Díaz, vecino de Zaragoza, una solicitud 
que ha presentado en 24 de los corrientes, pidiendo la con
cesión de 20 pertenencias para una mina de lignito, con el 
nombre de «María del Carmen», número 1.420, sita en el 
término de Grisel. paraje llamado Carra-Veruela, y lin- 
dánte por el norte Sendero del Monge, sur Hoyas del Cape
llán y de San Roque y término de Trasmoz, este término 
de Vera y oeste Hoya de Carrera y Los Secanos.

La designación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el de la caducada «María 
del Carmen», expediente (641). Desde este punto en direc
ción este se medirán 100 metros para colocar la 1.a estaca; 
desde ésta 400 metros al sur para la 2.a; desde ésta 500 me
tros al oeste para la 3.a; desde ésta 400 metros al norte para 
la 4.a; y desde ésta con 500 metros al este se llegará a la 
1.a estaca, rodeando Jas pertenencias solicitadas. Todos los 
rembos señalados son astronómicos.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al públi
co para que la persona o personas que se creyesen perju
dicadas por la concesión de este registro hagan las recla
maciones oportunas dentro del plazo improrrogable de se
senta días fijado por el art. 24 de la Ley de 6 de julio de 
1859 y Real orden de 5 de septiembre de 1912.

Zaragoza, 31 de enero de 1918.—Angel Jimeno.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA
Forma en que han quedado constituidas el día 2 del actual 

las Juntas municipales de los pueblos que se expresan a 
continuación, y que se publica a los efectos procedentes. 
AINZÓN.—Presidente, Sebastián Aznar Clavería, Juez 

municipal; Vicepresidente 1.® Alejo Borobia Larray, Con
cejal de mayor número de votos; Vicepresidente 2.°, Car
melo Cruz Bellido, elegido por la Junta. Vocales,-Mariano 
Cruz Racaj y Manuel Bellido Bellido, por territorial; Ma

nuel Zalaya Mañas y Mariano Bayona Brun, por industrial. 
Suplentes, Severo Bellido Pardo. Concejal; Luis Cruz La- 
rramendi y Francisco Cruz Bellido . por territorial; Fran
cisco Balaguer Solanas y Félix Cañadas Navascnés. por in
dustrial. Secretario, Santiago Pérez Bellido, del Juzgado.

BIEL.—Presidente, Francisco Vives Nauín, Juez^muin- 
cipal; Vicepresidente l.°, Esteban Pérez Otal, Concejal de 
mayor número de votos; Vicepresidente 2.°, Matiano Mar
co Bardagí, ex Juez municipal, elegido por la Junta. Voca
les, Lorenzo Blesa Dieste y Juan Lasheras Dieste, por te
rritorial; Luis Ipas Campos, por industrial. Suplentes, 
Francisco Longas Moy, Concejal; Lorenzo Muñoz Navarro 
y Dionisio Dieste Otal, por territorial. Secretario, Mariano 
García Casabona, accidental.

BREA.—Presidente, Juan Gil Lavilla, Vocal déla Junta 
de Reformas Sociales; Vicepresidente l.°, Emilio García 
Pardos, Concejal de mayor número de votos; Vicepresiden
te 2.°, Enrique Sánchez Asensio, contrihuvente, elegido 
por la Junta. Vocales, Joaquín Asensio Ballestero, ex Juez 
municipal; Florencio Benedí Barcelona y Juan Modrego 

I A randa, por territorial; Anselmo Borobia Marqueta, por 
' industrial Suplentes. Víctor Moreno Hidalgo, Vocal de la 

Junta de Reformas Sociales; Leonardo Armas Galindo, 
Concejal; Juan Forniés Marqueta, ex Juez; Nicolás Mar
queta Fon-iés y Francisco Yus Lafnente, por territorial; 
Francisco Marqueta Peirona y Tomás Mateo Fajardo, por 
industrial. Secretario, Vicente García de Mingo, del Juz
gado.

EL BUSTE.— Presidente, Lorenzo Ruiz García. Juez 
municipal; Vicepresidente 1.®. Antonio Sanz Aznar, Conce
jal de mayor número de votos; Vicepresidente 2°, Pedro 
Villalba Sanz, elegido por la Junta. Vocales, Pedro Pardo 
Jiménez, ex Juez municipal, Sandalio Villalba Sanz, contri
buyente. Suplentes. Clemente Villalba Pardo y Gregorio 
Sanz Mainar, contribuyentes; Romualdo Sanz Bonel. Con
cejal; Félix Casaús Pérez, ex Juez. Secretario, Nicnsio 
Aranda Escribano, del Ayuntamiento.

ENCINACORBA.—Presidente, José Ruiz Morales, Juez 
municipal; Vicepresidente l.°, Manuel Guillen Barranco, 
Concejal de mayor número de votos; Vicepresidente 2 °, 
Luis del Val Moneva. ex Juez municipal, elegido por la 
Junta. Vocales, José ¿Gracia Marín y Matías Gascón Peli- 
gero, por territorial; Sabino Gil Fierro, por industrial. Su
plentes. Francisco Auró Casanovn, Ccncejel; Benigno San
cho Rubio y Mariano Tapia Arnal, por territorial; Eustasio 
Lázaro Guerrero, por industrial. Secretario, Antonio Martín 
López.

LONGARES.—Presidente, Fulgencio Sancho Aranguren, 
Juez municipal; Vicepresidente 1°, Francisco Maromea 
Salvador, Concejal de mayor número devotos; Vicepresi
dente 2.°, Sebastián Menao Hombría, contribuyente por 
territorial, elegido por la Junta. Vocales, Manuel Cortés 
Losilla, (i.°) por territorial; Narciso Barrera Coreé y Ma
riano Jaime Lamarca, por industrial. Suplentes, Fran
cisco Rodrigo Sola, Concejal; Aquilino Alegre Marco y 
Pedro Jimeno Ferruz, por territorial; Manuel Angós 
Royo y Francisco Artigas Mastral, por industrial. Secre
tario, Andrés García Blasco.

Ma LPICA DE ARBA.—Preside.nte, Angel Villa Gam" 
boa. Juez municipal; Vicepresidente l.°, Domingo Campos 
Campos, Conceja de mayor número de votos; Vicepresiden
te 2.°, Martin Villa Jordán, ex Juez, elegido por la Junta. 
Vocales, Antonio Campos Campos y Francisco Otal Gam
boa, contribuyentes. Suplentes, Miguel Marco Mayayo, ex 
Juez; León Izuel Arbej y Ramón Viñas Lalanza, contribu
yentes; Antonio Campos Campos, Concejal. Secretario, 
Manuel Villacampa Castillo.

MEDIANA. — Presidente, José Casabona Cortes, Juez 
municipal; Vicepresidente 1.°, Pablo Laborda Cortés, Con
cejal de mayor número de votos; Vicepresidente 8.°, Fran
cisco Cortés Grasa, ex Juez municipal, elegido por la Junta. 
Vocales, Modesto Blasco Lamban y Santiago Laborda Cor
tés, por territorial; Antonio Ruiz Grasa y Lorenzo Gracia 
Oróñez, por industrial. Suplentes, Pascual Grasa Mainaf 
y José Pío Galuchino, por territorial; Gregorio Abad Adue
lo por industrial; Hilario Montanel Lnita, Concejal. Secre
tario, Valentín Abuelo Salvador.

ORES..-—Presidente, Domingo Asín Jiménez Jiménez, 
Juez municipal; Vicepresidente I.'*, Tomás Jiménez Aurí», 
Concejal de mayor número de votos; Vicepresidente 2.°,
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Gregorio Jimétez Idoipe, ex Juez, elegido por la Junta. 
Vocales, Benigno Jiménez Jiménez y Antonio Campos 
Asín, contribuyentes; Gregorio Otal Gamboa y Francisco 
Lacampa Sarria, industrial. Suplentes, Angel Duesca Me
na y Francisco Campos Miranda, contribuyentes; Manuel 
Pueyo Fumanal y Dionisio Morales Olivan, Industrial; Pa
blo Idoipe Idoipe, Concejal. Secretario, Pedro Mallén Cedo, 
del Juzgado.

PIEDRATAJADA —Presidente, Manuel Viamonte, Juez 
municipal; Vicepresidente l.°, Martín Santo López, Conce
jal de mayor número de votos; Vicepresidente 2,°, José de 
Sus Visús, elegido por la Junta. Vocales, Felipe Lasierra 
Bermés, ex Juez municipal; Nemesio de Sus Visús y Fran
cisco Torralba Bercero, por territorial; Gregorio Vidal 
Descarrega y Froiláu Mallada Monjío, por industrial. Su
plentes, Ramón Lasierra Solanas, Concejal; Tomás Cegoni- 
no Sus y Mariano Laguarta Crespo, por territorial; José 
Languiz Ara y Jerónimo Lasierra Ariño, por industrial. 
Secretario, Pedro Gil Peiro Guebo, del Juzgado municipal.

RUESTA. — Presidente, Felipe Aragüés Cuirús, Juez 
municipal; Vicepresidente L®, Félix Barcos Corrales, Con
cejal de mayor número de votos;,Vicepresidente 2.°, Miguel 
Ascaso Arbués. Vocales, Juan Jauregui Peire, Angel Mar
tínez Madé, por inmuebles; Antonio Mayor Burdeos, por 
industrial. Suplentes, Manuel Palomino Iriarte, Concejal; 
Andrés Lacadena Soleras ex Juez, Antonio Iriarte Salvo y 
José Fanlo Nafrius, contribuyente. Secretario, Joaquín 
Ayestarán Revolé.

SOS.—Presidente, Esteban Salvo Eraso, Juez municipal; 
Vicepresidente l.°, José Lafuente Navarro, Concejal de 
mayor número de votos; Vicepresidente 2®, Gudelio Gaz- 
telu Villacampa, elegido por la Junta. Vocales, Bienvenido 
Fiter Castillo, ex Juez municipal; Máximo Machinz Campos 
y Federico Ladrero Remón, por territorial; Carmelo García 
Torrea, por industrial. Suplentes, Sebastián Pérez Lapieza, 
Concejal; Francisco García Torrea, ex Juez municipal; 
Saturnino Machinz Salvo y Juan Miquelena Lapieza, por 
territorial; Manuel Coronas Miranda, y Zacnrías Zabala 
Bueno, por industrial. Secretario, Cristóbal Almárcegui.

TORRIJU. — Presidente, Cesáreo Rubio Delgado, Juez 
municipal; Vicepresidente l.°, Francisco Lázaro Martínez, 
Concejal de mayor número de votos; Vicepresidente 2.°, 
Manuel Martínez Portea, contribuyente por territorial, 
elegido por la Junta. Vocales, Hipólito Portero Martínez, 
ex Juez municipal; Martín Portero Torrubia, contribu
yente. Suplentes, Julián Martínez Royo, Concejal; Antonio 
Aguarón Romero, ex Juez; Felipe Monrreal Almena, con
tribuyente. Secretario, Daniel Gómez Rubio.

ÜRRIES.—Presidente, Crescencio Martínez Peire, Juez 
municipal; Vicepresidente l.°, Sixto García Gario, Concejal 
de mayor número de votos; Vicepresidente 2.°, Esteban 
Ruiz Orduna, elegido por la Juna. Vocales, Agustín So
leras Nicuesa y Francisco Zalba Orduña, por territorial; 
Saturnino Gil Usía, por industrial. Suplentes, Valentín 
Irrigmble Iturralde, Concejal; Manuel Aguas Lacoeta y 
Felipe Orduna Biota, por territorial; Félix Sánchez. Ber- 
bielu, por industrial; Félix Ventura Lauda, ex Juez muni
cipal. Secretario, Ramón Fenero Samitier, del Juzgado.

Va LDEHORNA.— Presidente, Miguel Cortés Vallcstín, 
Juez municipal; Vicepresidente 1.°, Fabián Bello Blasco, 
Concejal de mayor número de votos; Vicepresidente 2.°, 
Rafael López Hijazo, elegido por la Junta. Vocales, Fausto 
Cortés Vallestín y Julián Martín Martín, contribuyentes. 
Suplentes, Camilo Bello Blasco e Higinio Hijaio Hijazo, 
contribuyentes; Santiago Hijazo Cortés, Concejal; Miguel 
Pascual Cortés, ex Juez municipal. Secretario, Gregorio 
Tortajada Murciano.

VIERLAS.—Presidente, Pió Morales Lagarma, Juez mu
nicipal; Vicepresidente L®, Justo Sánchez, Concejal de ma
yor número de votos; Vicepresidente 2®, Pascual Torres 
Sebastián, elegido por la Junta. Vocales, Pascual Torres 
Sebistián, ex Juez; Manuel Gómez Fernández y Eugenio 
Alonso Marquina, contribuyentes Suplentes, Atanasio Rico 
Pérez, Concejal; Ambrosio Morales Navarro y José Morales 
Navarro, contribuyentes. Secretario, Pedro Puente Pérez.

VILLANUEVA DE JILOOa .—Presidente, Tomás Berra, 
no Franco, Juez municipal; Vicepresidente l.°, Pedro La- 
fuente Gállego. Concejal de mayor número de votos; Vice
presidente 2 °, Mateo Hijazo Lavilla, elegido por la Junta- 
Vocales, Pablo Serrano Royo y Francisco Pelijero Serrano. 

por territorial; Antonio Sancho Pasamón, por industrial. 
Suplentes, Melchor A mal Royo y Andrés Pasamón Zaraza, 
ga, por territorial; Bernardino FÍoj Olivera, por industrial- 
Juan Alcaive Pelijero, Concejil; Antonio Royo Serrano, ex 
Juez municipal. Secretario, Gregorio Tortajada Murciano;

VILLARROYA DE LA SIERRA.—Presidente, Vicente 
Jiménez Alba, Vocal de la Junta de Reformas Sociales; Vi
cepresidente 1®, Tomás Cestero Millán, Concejal de mayor 
número de votos; Vicepresidente 2.", Alejo Gómez Ló
pez, contribuyente por industrial, elegido por la Junta; 
Vocales, Juan García Clemente, ex oficial del Ejército; 
Ramón Cutero Cestero y Pedro Millán Lascuebas, por terri
torial; Mariano Meléndez Lozano, por industrial. Suplentes, 
Ramón Moríanos López, Concejal; Alejandro Lascuebas 
A randa, ex Juez; Francisco González Agüero y Pedro 
Rincón Alcaín, por territorial; Francisco Martínez Liñán y 
Miguel Esteban García, por industrial. Secretario, Agustín 
Lasheras Rodrigo.

La  ZAIDA.—Presidente, Salvador Serrano Colás,«Vocal 
de la Junta de Reformas Sociales; Vicepresidente l.°, Ma
nuel Costa Tesan, Concejal de mayor número de votos; 
Vicepresidente 2.®, Victoriano Linares Pandos, elegido por 
la Junta. Vocales, Ramón Continente Rivera y Eustaquio 
Alegría Guillén, por territorial; Enrique Alegría Continen
te y Francisco Mombiela Zapater, por industrial. Suplen
tes, Lorenzo Minguillón Seros y Mariano Clavero Clavero, 
por territorial; Mariano Ferrero;Jiménez y Constantino Má- 
ñez Lobera, por industrial; Antonio Monforte Guillén, Con
cejal; Ramón Portulés Esteruelas, ex Juez. Secretario, 
Pablo Lando Salvador.

ZARAGOZA.—Presidente, Matías Pastor Sancho, Vocal 
de la Junta local de Reformas Sociales; Vicepresidente l.°, 
Lucas Alós Gállego, Concejal de mayor número de votos; 
Vicepresidente 2.°, Juan Urbez Navarro, elegido porl» Jun
ta. Vocales, Salvador Mateo Latorrey Manuel Prado Flores, 
mayores contribuyentes; Mariano Alfonso Andreu, oficial 
del Ejército retirado; Rufino Moreno Hernández y Juan 
Urbez Navarro, síndicos de gremio. Suplentes, Manuel Ma
rracó y Ramón, Concejal; José Barcelona Gil y Antonio 
Casuña Pérez, mayores contribuyentes; Luis Cantabrana 
Morales, oficial del Ejército retirado; JaimeeSalvadó Tapia y 
Venceslao Egido Rodrigo, síndicos do gremio. Secretario, 
Alberto Garuíca Bobadilla, del Juzgado municipal de San 
Pablo. Suplente, José del Busto y San Vicente, del mismo 
Juzgado.

Zaragoza, 15 de enero de 1918.—El Presidente, Francisco 
Acosta.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 22 de la 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, a continuación 
se publica la relación de los locales señalados por 
las Juntas municipales del Censo electoral, en los 
que se verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar durante el'año de 1918.

Alconchel de Ariza.—Escuela de niños.
Aldehuela de Liestos.—Escuela pública, sita en la calle 

del Medio, núm. 4.
Alfamén.—Escuela de niños.
La Almunia de Doña Godina. — Sección i.“, Escuela 

de párvulos, sita en la calle de Alonso II, núm. 4; 
Sección 2.a, antigua Escuela de niños, sita en la calle 
de Fraylla, núm. 11.

Badules.—Escuela mixta.
Berdejo.—Escuela nacional mixta.
Chiprana.—Escuela de niños.
Epila.—Sección i.a, Escuela de niños, sita en la calle 

de Casamayor; Sección 2.a, ex convento de Capu
chinos; Sección 3.a, Escuela de niños de la Lonja.

Fabara.—Sección i.a, Escuela de niñas, sita en la calle
de la Torreta; Sección 2.a, Escuela de niños, sita en 
la calle de San Juan.

Llueca.—Juzgado municipal, sito en la planta baja de 
la Casa Consistorial.
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Jaulín.—Escuela de niños, sita en la plaza de la Cons
titución, núm. 2.

La Joyosa,—Escuela nacional mixta.
Lagata.—Escuela de ambos sexos.
Lucena de Jalón.—Escuela pública.
Monterde.—Escuela de niñas, sita en la plaza Pequeña.
Navardún.—Escuela nacional.
Nonaspe.—Escuela municipal de niños, sita en la plaza

de San Bartolomé.
Novallas.—Escuela de niños, sita en la planta baja del

Castillo.
Orera.—Escuela de niños.
Plenas.—Escuela de niños.
Ruesca.—Escuela de niños.
Sisamón.—Escuela pública de ambos sexos.
Tabuenca.— Escuela de niñas, sita en el piso firme de 

la Casa Consistorial. 
Torrijo de la Cañada.—Sala del Juzgado.
Trasobares.—Escuela de niños, sita en el barrio del 

Olmo. . z 
Uncastillo.—Sección i.a, salón del Juzgado; Sección

2.a, Escuela de párvulos.
Vera de Moncayo.—Escuela nacional de niños.

SECCIÓN SEXTA
Alagón.

Por término de quince dins. se hallará de manifiesto en 
la secretaría municipal, la liquidación del presupuesto del 
año próximo pasado, juntamente con las relaciones de deu
dores y acreedores y presupuesto refundido para el año co
rriente, a fin de que puedan ser examinados por quien lo 
estime conveniente.

Alagón, 29 de enero de 1918.—El Alcalde, Calixto García.
Alberite de San Juan.

Por el tiempo reglamentario queda expuesto al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, a los efectos de re
clamación, la liquidación del presupuesto del año 1917 y 
refundido de 1918 con las relaciones de deudores y acreedo
res al mismo.

Alberite de San Juan, 28 de enero de 1918.—El Alcalde, 
Evaristo Fraca.

Aldehuela de Llestos.
D. Antonio Júdez, Secretario del Ayuntamiento de Alde

huela de Liestos;
Certifico: Que la lista de electores para Compromisarios 

en la de Senadores es la siguiente:
Sres. Concejales.

Claudio Ballestín Pardos, Aniceto Vicente Baquedano, 
Tiburcio Muñoz Aranda, Eugenio Ormad Muñoz, Joaquín 
Muñoz Vázquez y Mariano Ramón Pérez.

Mayores contribuyentes.
Benito Muñoz Muñoz, Juan de Mata Muñoz Tornos, 

Eleuterio Baquedano Baquedano, Antonio Júdez Muñoz, 
Valentín Sánchez Beltrán, Antonio Beltrán Hijazo, Leo
nardo Blasco Sánchez, Timoteo Blasco Sánchez, Francisco 
Baquedano Pardos, Lázaro Aranda Sánchez, Pedro Blas
co Sánchez. Macario Vicente Baquedano, Angel Orinad 
Lafuente, Antonio Muñoz Muñoz, Juan Aranda Muñoz, 
Pedro Muñoz Beltrán, Felipe Muñoz Baquedano, Francisco 
Ramón Pérez, Benito Pérez Galindo, Pedro Muñoz Muñoz, 
Gregorio Blasco Baquedano, José Acero Gómez, Pascual 
Baquedano Aranda e Iñigo López Gálvez.

Y para que conste su remisión al Sr. Gobernador civil 
de la provincia a los efectos de la Ley de 8 de febrero de 
1877, expido la presente con el visto bueno del Sr. Alcalde 
en Aldehuelas de Liestos, a veinte de enero de mil nove
cientos diez y ocho.—Antonio Júdez.—V.° B.°—El Alcalde, 
Claudio Ballestín.

Atea.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Médico municipal de este, pueblo; 
la dotación consiste en 2.750 pesetas pagadas, por trimes
tres vencidos en la siguiente forma: 500 pesetas por títulos 

y 2.250 por igualas; de éstas responde una Junta particular 
de contribuyentes.

Las solicitudes al Sr. Alcalde por término de treinta 
días, a contar desde el siguiente al de la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Atea, 24 de enero de 1918.—El Alcalde, Nicolás Galindo.

Cariñena.
D. Pablo Baigorri Ezpeleta, Secretario del Ayuntamiento 

de la ciudad de Cariñena;
Certifico: Que en el libro de acuerdos que obra en la se

cretaría de mi cargo, al folio 134 vuelto, se encuentra uno 
que copiado a la letra dice así:

«En la Ciudad de Cariñena, a l.° de enero de mil nove
cientos diez y ocho; seguidamente de la constitución del 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del limo. Sr. Alcalde 
D. Francisco Díaz Gallán, se procedió a dar cumplimiento a 
lo que dispone el art. 25 de la ley Senatorial; así como de 
los que tienen derecho a elegir Compromisario y que son, a 
saber:

Sres. Concejales.
Franciso Díaz Gallán, José Polo Romeo, Manuel Rubio 

Gracia, Félix Casulla Andrés, Tadeo Peligero Jaime, San
tiago Pelegrín Aznar, Pascual Ferruz Gutiérrez, Joaquín 
Latorre Cabrera, Julio Sanz Lacasa, Joaquín Ruiz Tollo y 
José M.a Ruiz Cabrera.

Mayores contribuyentes.
Mariano Catalina Palacios, Antonio Soria Martínez, Dio

nisio Isiegas Jaime, Agustín Gracia Bruna, Isidro Nava
rro Zanuy, Dámaso Romeo Soria, Marcos Vicente García, 
Juan Sierra Gotor, Mariano Ribo Arcillero, Pablo Tello 
Polo, Enrique Barellas Castán. Cirilo Isiegas Briz, Genaro 
Isíegas Briz, Galo Sáinz Ruiz, Angel Arcillero Franco, 
Julián Gracia Minarbo, Mateo Pallarás Pascual, Aniceto 
Polo Badules, Manuel Lamuela Labarta, Ignacio Sazatornil 
B:stué, Manuel Barellas Gastan, Manuel Sanz■ Bribián, 
Albino Mañano Ramírez, Fraucisco Isievas Tello, Francisco 
Ruiz Cabrera, Guzmáu Carneo López, Martín Nivela San- 
tolaria, Manuel Iturnznga Matute, Pedro Melétidez Martí
nez. Ambrosio Isiegas Briz, Balbino Lacosta Millanueva, 
Florentín Polo Gracia, Simón Vicente Solorzano, Joaquín 
Pardo Alcalá, Esteban India Mata, Genaro Galindo Tello, 
Tadeo Polo Aznar, Evaristo Barellas Felipe, Eugenio Jaime 
Laplaua, Román Mañana Ramírez, Enrique Díaz Marco, 
Casimiro Gaspar Tobajas, Emilio Tomé Izquierdo, Pablo 
Tello Polo »

Concuerda fielmente con la original a la que me remito.
Cariñena, a veinticuatro de enero de mil novecientos 

diez y ocho.—Pablo Baigorri.— V.0 B.°—El Alcalde, Fran
cisco Díaz.

Cervera de la Cañada.
D. Gumersindo Jiménez Mañes, Secretario del Ayuntamien

to de Cervera de la Cañada;
Certifico: Que la lista formada por este A yuntamiento 

en el mes actual, en cumplimiento del art. 29 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, aparecen inscritos como Compro
misarios para la elección de Senadores en concepto de 
mayores contribuyentes los señores siguientes:

Sres. Concejales.
José Marco Abad, José Marquina Vergara, Vicente Me- 

léndez Lozano, Pascual Lorente Colavida, Crescencio Soria 
Martin, Pedro Abad Lapeña y Juan Vicente Jiménez 
Francia.

Mayores contribuyentes.
Juan Domingo Calvo Gartichorena, Mauricio Jiménez 

Mañee, Fulgencio Rubio Cigüela, Vicente Aguarón Ortiz, 
Millán Trigo Martín, Francisco Hernández García, Nazario 
Jiménez Pérez, Francisco Martín Pérez, Manuel García Gil, 
Pascual Abad Forcén, José M.® Trigo Millán, Antonio Ya
gua Cigüela, Venancio Martínez Horno, Tomás García Me- 
drano, Manuel García Trigo, Francisco Gutiérrez Gomeras, 
Gumersindo Jiménez Manes, Francisco Gutiérrez Jiménez, 
Florentino Pinilla Jiménez, Francisco Soria Martin, Nico
lás Soria Martín, Fermín Laso García, Francisco Abad 
Lapeña, Luis Cigüela Hernández, Miguel Trigo Martín, 
Telesforo Abad Jiménez, José Jiménez Ma-ín, José Mallén 
Vergara, Evaristo B. Martínez Mateo, Arsenio Fornés Gar
cía, Mariano Lorente Vengara, Raimundo García Gaicía.

Y para que conste a los efectos procedentes, expido la
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KTeuTde^SlS en C8"8'8 d8 C-a«da, a
-B•” V "-El Oumer=i8d°

Fombuena.
teL’l’Zdt.‘™'?7njcipales dB,88,0 Mrmi"“ correspondió, 
tes al ano de 1J17, asi como Jas liquidaciones del nres»- 
Poesto del mismo ano, las relaciones de acreedores y deu
dores y el presupuesto refundido se hallan expuestas en la 
«ccretaria del Ayuntamiento, por término de'qumce días 
a los efectos correspondientes. yuiuce ujas,

l'ombuena, a ¡?8 de enero de 1918 — El Alcalde Tina» 
Su” S- ° l E1 88=™«¡o,

Fombuena.
;L’'U0Ilte’ SeCr6tari° dE1 A^“‘a- 

nn^l^A00-' ?U9 18 de c^ctores formada y aprobada 
Lr 9RH J!ln|U,Uáe,,Qt01 dz e8te nueb,° en cumplimiento <lel 
art. Jo de la ley de 8 de febrero de 1877, de cuantos tienou 
derecho a tigurar en la de Compromisarios para Senadores 
la componen los individuos siguientes: ' 1

Sres. Concejales.
Ma1ÍD?¿‘ Ramiro, Ramóu Zarazaga Serrano 

nnSa p^a3'oral Domingo, Feliz Zarazega Agustín y’ 
Basilio Romeo Izaguern. b b j

Mayores contribuyentes.
.losé Mainar Roche, Jacinto Mamar Roche Tn#n Raí mundo Simé. Ramiro, Timoteo Zarlzí^Szag. “ped™ 

Zarazaga Tobajas, Antonio Herrero Simón, Macario Her
nando Gracia, Mauricio Hernández Simón, Blas Beltrán 
Usao, Manuel tranco Tobajas, Benito Gracia Laencma 
.IIib.rio Izaguern Usón, Manuel García Pérez, Francisco 
RymirgaMe,"ri,?0'AM,‘tÍKH ^mÓU tiamiro> M»r;Áno Garcíí 
Ramiro, Miguel Antonio Sebastián Zarazaga, Tomás To- 
m “r V6.6"16' ?rancisco García Dueñas, Cirineo Valero 
? Joaq^n Zmazj.ga Soriano, Francisco Ramiro Morí 
lan, Va ero Izaguern Ramiro y Celedonio Simón Fran^

Y a los efectos del art. 29 de la citada lev exn dn hi 
presente con el V.” B." del Sr. Alcalde en Fombuena a 24 ’ 
1 9T?8-7BUílaií?1? Catnlan» Secretario.—V.° B 0 .

Ll Alcalde, Rudesmdo Mamar. '
Luesia, 

d.dnv r^nUfnCiÍa ?el ?,o^sor(luelade8empeñabahaque- 
dado vacante la placado inspector de carnea e Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad pecuarias de esta vil'» con h dotue^n nuu.l de 665 pceeteaZtTfeehaT 
meetree vene,dos del presupuesto muiicin.l P ' 

Los que deseen obtener dicha plaza deberán solicitarln 
de esta Alcaldía en término de treinta días motarlo 
Ga^oéT"’ 21 e“r0 d6 1918--E1 Alcalde, Quiliano

Mediana.
DiíhiÍA»nte plazo de quÍDCe dia8 86 hallará expuesto al 
L eiu “ seci®t“ría del Ayuntamiento, el repartimien- 
»ct5ard^^^ del Presupuesto dél añ0 I 
Ycomoí nih CU5O plazo se admitirán reclamaciones, 
se iffnnr ?oi i ho.c®Ddadoaforasteros incluidos en el mismo 
uBn ¿í0”11^0 de D- An8elmo Mainar y D. José 
MÍ eí dP nOt'hCa P°r “edio del Pre80üte anuncio, sin 
de'i = r d comunicar por escrito la cuota impuesta a uno 
de sus parientes más pióximos en esta villa 

Mediana, ¿b de enero de 1918.-El Alcalde, José Mainar.

, Murillo de Gállego.
Para el año actual, se 

miento exP1^?*0 al publico, en la secretaría del Ayunta- 
Podrán nríLntrn31n? de qUÍnce dias’ durante Jos cuales 
lentes. P e8entar8e las reclamaciones que se crean perti- 

Go™ánOLoren“680’ 58 36 eCer° de 1618-E1 AlcaMo,

Porm^ i । , Novillas. 
actUal <iúíd' d® c,edulG8 Personales para el año 
^‘euto i Jn^f V at08eiI: “ S6Cretaría de este Ayunta- 
^cntario f t0B d® r9clamación. Por el tiempo regla- 
huerta31"8’ 26 de "O8™ de reís—B1 Alcalde, Segundo La-

n .. . , Pedrola.
hor« 1= oficie.

municipal en el corriente año « fin al Presupuesto

zález ’ 0“er° de 19I8-E1 Aicald=. Vicente Gon-

t i- -j -z . pina de Ebro. 
exceso de gastos del mismo v el nrpRnnné espediente de 

rauta’1 06 Ebr0* 28 08 eDer° de 1918--E1 Alcalde, O. Ja-

„ _ t , Pina de Ebro. 
Extracto de los acuerdos tomados por el limo Avunt»

disp°tó°°«« contenida, en 1.

S:'5S-"=m==x Sí;;;
P^d",lr 2 P^C1’°' «‘phz^ Pag““d°

d“ A1-
te Garmí ’ 3 36 ener° de 18>8—Bl Secretario, Vicen-

Apro^do por el Ayuntamiento en sesión de hoy 
1 ma de Ebro, 8 de enero de 1918.-E1 Alcalde, C Jarauta

Puebla de Alfindén.

de^^^é°'a28de e”ero da“¿18 -E‘ Alcal- 

Rodén,
Dd.AñD. A2““r PalMi“8’ S88™‘«i» d=l Ajuutami.nto.

a eontiuuS'°“ 'ÜS 8eB°rea qUe 88 “I’™"™

Sres. Concejales.

Mayores contribuyentes.
Jorge Berges Val, Joaquín Varón Mitruel Pnnni.-A

Aguirán Coláo, Manuel Miguel Aguilar Mariano’ 7^^° 

e x Laborda Laborda, Mariano Berges Burillo, Julián
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Colao Rodrigo, Antonio Abadía PaJú y Camilo Casanova
^^Y^ara que conste y a los efectos procedentes, ex nido la. 
presente con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Ro(-ié“' a 
veintiuno de enero de mil novecientos diez y ocho.— Anto
nio Azoar.—V.° B.°—K1 Alcalde, Juan Laborda.

Romanos
Hasta el 6 de marzo próximo los contribuyentes corn- 

nrendidos en el repartimiento general del año actual podrán 
hacer uso de los beneficios que les concede el párrafo 2 , 
reírla 8", del artículo 138 de la vigente ley Municipal, 
anticipando las cuotas que tienen señaladas en el mismo; 
pasado el término serán gravadas con el 6 por 100 para 
gastos de distribución, cobranza y partidas fallidas. 

Romanos, 29 de enero de 1918.—El Alcalde, Juan 1 ran- 
cisco Pellejero.

Samper del Sala.
Lista formada por el Ayuntamiento en cumplimiento del 

art. 25 de la ley de 8 de febrero de IS'H, de cuantos tienen 
derecho a tomar parte en la elección de Compromisarios para 
la de Senadores, de la cual, aprobada que ha sido por ia 
Corporación, se remite copia al Excmo. Sr ^b8rnador 
civil de la provincia para su inserción en el Bo l e t ín UFi 
c ia l .

Sres. Concejales.
Francisco Pina Clavería, Bertoldo Gómez Izquierdo, Joa

quín Calvo Casaus, José Alconchel Puerto, Benigno Borao 
darnos y Nicolás Miranda Gómez.

Mayores contribuyentes.
Enrique Paesa Lahoz, José Gómez Sanmiguel, Agustín 

Paesa Izquierdo, Gregorio Izquierdo Barbaran, bu.geneio 
Luesma Lahoz, Martín Moliuer Bernad Cesáreo Berme 
Gómez Vicente Moliuer Gracia, Manuel Estrada Artal, 
Casimiro Gracia Ordóñez, Miguel Gracia Cas .mayor, Cle
mente Gómez Lahoz, Joaquín Clavería Alcalá, Emilio Abad 
Darocá, Pascual Beltran Monterde, Antonio Estrada Artal, 
Antonio Fortúu Izquierdo, Manuel Alcalá Izquierdo, Miguel 
Gracia Izquierdo, Francisco Esquinad Miranda Antonio 
Jimeno Lázaro, Antonio Paesa Ramos, Juan de Gracia y 
Francisco Lahoz Paesa. . i ii r?

Samper del Salz, 16 de enero de 1918. — El Alcalde, Fran
cisco Pina.—El Secretario, Valeriano Luesma.

Santed.
La liquidación del presupuesto definitivo del ejercicio de 

1017, relación de deudores y acreedores al Municipio y 
presupuesto refundido con el ordinario de 1918, se halla 
expuesto al público, en la secretaria del Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efectos reglamentarios.
1 Santed, a 29 de enero de 1918. - El Alcalde, Carlos 
Rubio.

Talamantes.
El padrón de cédulas personales de este pueblo para el 

comente año, queda expuesto al publico desde el día de 
la fecha y por el té.mino reglamentario.

Talamantes, 27 de enero de 1918. —El Alcalde ejerciente, 
Mariano Monreul.

Valmadrid.
Las liquidaciones del presupuesto ordinario de 1917, y 

refundido para 1918, estarán expuestas al publico, en la 
secretaría del Ayuntamiento, por término de quince> días, 
durante los cuales podrán ser examinadas por los vecinos.

Valmadrid, 24 de enero de 1918. — El Alcalde, Mariano
Corzán.

Valtorres.
Se bailan expuestas al público, en la secretaría de este 

Ayuntamiento, por termino de quince días, las cuentas 
municipales correspondientes al ano 1917 con objeto .
01 Vtdtorres” 29 de enero de 1918.—El Alcalde, P. O, Santos
de Val.

• * e

En igual forma se hallan las liquidaciones con sus rela
ciones de deudores y acreedores afectos al ano 1917 y -e

de W18.-E1 Alcalde, P. O., Santos 
de Val.

Villarreal del Huerva.
El reparto general substitutivo de consumos de este 

pueblo, formado para el actual año 1918, se halla expuesto 
al público, en los puntos de costumbre, por termino de 
ocho días, durante los cuales podrá ser examinado por ve
cinos y terratenientes incluidos en el mismo y producir 
las reclamaciones que fueren pertinentes

Villarreal del Huerva, 27 de enero de 1918,—El Alcalde, 
Roque Valero

SÉCCiÓM SEPTIMA

AOSllMISTSAtiO* UE JUSTiSIA
Citíicioiieti y emplazamientos en materíta 

criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
fija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico o Acial, con arreglo a los artículos 178 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina. 
MARINÉ, Manuel; de ignorado domicilio, consignatario 

de"la expedición de p. v. 31.637 remitida por D. José Blas 
desde Gaceres para Barcelona, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, en el 
término de diez días para recibirle declaración e instruirle 
de los derechos que concede el artículo ciento nueve de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, cu sumario que se instru
ye por sustracción de dos sucos de trigo.

• TORRENS. Juan; cuyas demás circunstancias y domi
cilio se ignoran; suponiéndose sea vecino de Barcelona, 
firmante de una denuncia recibida en diez de octub e de 
mil novecientos diez y seis en la representación de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos en dicha ciudad y rela
tiva a hurtos de tabaco en expediciones de Santander a 
Barcelona, comparecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo de Zara
goza para declarar en la causa que se instruye con motivo 
de dicha denuncia.

loria».
oircibimienío de ser declarados rebeldes $- de incurrir 

í:* las demas responsabilidades legales, de no presentable vo^ 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo qu: 
st les Jija acontar desde, el día de la publicación dev anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o 'tribunal que se 
vdala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas

AnUrridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
i? busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
luoosición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a tos ar.

012 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, bu 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de E-nguim- 
micnlo do Marina Militar.
BLASCO EGEA, Pedro (a) Pidico*, hijo de Pedro y de 

Antonia, natural de Alcañiz, soltero, jornalero, de catorce 
años de edad, domiciliado últimamente en bamper de La» 
laúd»; procesado por robo: comparecerá, en el termino de 
diez días, ante el Juzgado de Hijar (Teruel), a fin de cons
tituirse en prisión, evacuar ciertas diligencias acordadas 
en sumario y las que de dicha prisión se deriven.

DE BLANCO NAVARRO, Pedro; de diez y siete años, 
hij( de Emilio y Flora, soltero, fotógrafo;

DE BLANCO GONZÁLEZ, Antonio; de veinticinco 
años, soltero, torero, hijo de Antonio y Agustina, y

Sa MPER MARTÍNEZ, Adolfo; de veintiséis años, sol
tero. encuadernador, lujo de Féhx y Felisa, todos natura
les de Zaragoza; comparecerán, en termino de diez días, 
unte el Juzgado de instrucción de Miranda de Ebro, co 
objeto de ampiar sus declaeiones indagatorias en suman 
que contra los mismos se instruye, por tentativa de estafa-

LA PENA DE MIGUEL, Ramón Gregorio; de diez y 
ocho años, dependiente de comercio, hijo de Angel y RU 
fina; •
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GÓMEZ GARCÍA.. Juan (a) Le^evo; de diez y siete años, 
hijo de Emilio y Sebastiana, estudiante, y

OYAGA ESPAÑA, Rafael Teodoro; de diez y seis años, 
hijo de Sebastián y Concepción, sin profesión, todos natu
rales y vecinos de Zaragoza, cuyos actuales paraderos se 
ignoran; comparecerán, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Miranda de Ebro, con el objeto 
<ie ampliar pu s indagatorias en sumario que contra los 
mismos se instruye por estafa.

GONZÁLEZ RUIZ. Lucas César; natural de Zaragoza* 
de estado soltero, profesión escobero, de catorce años, hijo 
de Bienvenido y de Lorenza; domiciliado últimamente en 
Zaragoza; procesado por robo; comnarecerá, en término de 
diez días en el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza para constituirle en prisión provisional 
y notificarle el auto en que ha sido acordada por la Supe
rioridad por no haber comparecido al juicio oral de la indi
cada causa.

LOPEZ RAMOS, Angel; hijo de Marcelino y Antonia, 
natural de^Zaragoza, de estado soltero, profesión herrero, 
de trece años; domiciliado últimamente en Zaragoza, calle 
Torresecas, número nueve, segundo; procesado ñor estafa; 
comparecerá, en término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Reus, para ingresar en la prisión del par
tido.

TORRES GRACIA, Carmelo; hijo de Mariano y María, 
natural de Agón, de estado soltero, profesión tallista, de 
quince años; domiciliado últimamente en Zaragoza, calle 
de las Armas, número veintiséis, tercero; procesado por 
estafa; comparecerá, en término de diez díns. ante el Juz
gado de instrucción de Reus, para ingresar en la prisión 
del partido.

PARDO, Manuel; de unos veinte años, alto, moreno, tar
tamudo, que fué despedido del caigo de obrero ayudante 
de calderero en el depósito de la Estación del Norte, el día 
veinticinco de diciembre último, tenía su domicilio en la 
calle de Boggiero, núraco treinta y dos, y en la actualidad 
se dice se encuentra en Barcelona; comparecerá, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza, sito calle Democracia, número 
sesenta y cuatro, al objeto de notificarle el auto de procesa
miento y llevar n efecto la prisión, decretada en causa so
bre sustracción de bronce.

VA LDAZO ANTÓN. Ricardo; de diez v seis años, solte
ro, carpintero, que se dice vecino de Zaragoza, Rey, seis, 
y que usa también los de Castañeiro Piñeiro. Daniel di- 
cióndose natural de Palencia y vecino do Valladolid; de es- 
t'dura regular, rubio, sin pelo de barba, ojos azules, nariz 
afilada, y boca recogida; procesado por hurto y cuyo actual 
paradero se ignora; comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Miranda de Ebro a rendir' 
declaración indagatoria y someterse a la prisión provisio
nal decretada contra el mismo como consecuencia del ex- 
piesado sumario.

JUAGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ínFiiícnn.
D. Joaquín Sabizar Altemir, Juez de primera instancia de 

Cariñena y su partido;
Hago saber: Que para cubrir las responsabilidades pecu

niarias impuestas por la Jefatura del Distrito forestal de Za
ragoza a Calixto Campos, vecino de Codos, se saca a la ven
ta en segunda subasta la finca que luego se describirá, sita 
en dicho pueblo, con las condiciones siguientes:

1 ." Que para esta subasta regirán el tipo de su tasa
ción con el veinticinco por ciento de rebaja.

2 .a Que no se admitirá en su caso postura que no cubra 
las dos wiceras pa-tes de su respectivo avalúo.
, 3.n Que los postores habrán de hacer un depósito previo 

«el diez por ciento del justiprecio.
4 .a Que las posturas se podrán hacer a calidad de ceder

Que no existen por ahora títulos de la aludida tinca.
Dicho acto tendrá lugar eú la Sala-aud;encia de este Juz- 

biido. a las diez del día catorce de febrero próximo.

Finca que se subasta.
De la pertenencia de Calixto Campos.

Una sexta parte de casa, sita en el barrio de San Francis
co: hnda a derecha con finca de Antonio Viturín, izquierda 
con finca de Francisco Pérez, y espalda con camino: está 
tasada en sesenta y tres pesetas.

Dado en Cariñena, a veinticinco de enero de mil nove
cientos diez y ocho.—Joaquín Salazar.—José Isiegas, Secre
tario.

B>aro«a.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por ñl Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de esta fecha, dictada en 
causa que se instruye en este Juzeado bajo el número sesen
ta y uno de mil novecientos di»z y siete, sobre muerte casual 
de Inocencio Ramón Roy. vecino que fué de Used. se cita 
hhusebio Ramón Rebollo, hijo de aquél, vecino de dicho 

pueblo, residente en Zaragoza, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de ocho días comparez
ca ante el Juzgado de instrucción de Daropa, a prestar de
claración en la repetida causa y ofrecerle la misma, a loa 
efectos ael articulo ciento nueve de la ley de Enjuiciamien
to criminal; apercibiéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Darocn. a veintiocho de enero de mil novecientos 
diez y ocho. El Secretario Licenciado, José Ortiz.

¡La Alraunia de Doña Godlua.
D. Carlos Pérez Acebal. Juez de primera instancia de la 

Almuma de Doña Godina y su partido;
P.r el presente edicto hago saber: Que D. Gil Pérez San 

Clemente, natural de Ayerbe y vecino de Alagón, y su es
posa D Alejandra Rubio Morana, natural y vecina'de Ala
gón, tallecieron respectivamente en Alagón en cuatro de 
noviembre de mil ochocientos noventa y nueve v en siete 
< e juho de mil novecientos diez y seis, sin haber deja
do descendencia y bajo testamento que otorgaron ante el 
Notario de Alagón D. Baltasar Logroño y Sancho, con fe
cha cuatro de julio de mil ochocientos ochenta y cinco en 
el que «de todos los bienes de todas clases correspondientes 
a los oto-gantes, así muebles como sitios, créditos y demás 
derechos, dinero y cuanto hubiere en la tienda de Comercio 
y tuera de ella habidos y por haber, instituyen, crean y 
nombran en heredero universal de los mismos el premorien
te al sobreviviente de los otorgantes, con facultad que le 
confiaren al sobreviviente de poderlos consumir sin nece- 
siaad de pedir para ello ninguna autorización judicial, pues 
podra hacerlo libremente como de cosa suya propia: v de 
08 que le quedaren a su muerte si algunos fueren, serán 

n'HvDhuidoR por mitad entre los habientesderecho de cada 
uno de los testadores en el caso de no tener hijos, pues si 
los tuvieren aquéllos serán sus herederos.»

en escrito de fecha trece de abril de mil novecientos 
r comPareció ante el Juzgado el Procurador don
José Mana Moya, a nombre y con poder bastante de doña 
A n^m00,0, 8ebaBtiana y D. Rafael Otal Pérez, D. Félix 
y. n ,.il(i,odora Cebrián Pérez, D.a Juliana Oarcavilla Pérez 
y u. Gillei mo y D Germán Rubio Morana, en solicitud de 
que se declare legítimos herederos de D.a Alejandra Rubio 
Morana a los hermanos de la misma D. Guillermo y don 
uermai) Rubio Morana, y a sus citados restantes represen- 
raiios se íes declare legítimos herederos del otro testador 
u. bi 1 erezFan Clemente, sobrinos carnales del mismo, 
como Jos más próximos parientes que han sobrevivido a los 
testadores.
. en virtud de lo acordado en el indicado expediente por 
providencia de esta fecha, por el presente edicto se cita 
llama y emplaza a cuantos se crean con igual o mejor de
recho que los recurrentes a las herencias de que se trata 
para que dentro del término de treinta días, a contar desde 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado a reclamarlo en forma; bajo 
aperciomiento de que en otro caso les pararé el perjuicio a 
que hubiere lugar. r J

Dado en La Almunia de Doña Godina, a quince de enero 
de mil novecientos diez y ocho.—Carlos Pérez Acebal.—Au
to mí, P. H„ Fausto Moya.
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La Almunfa de Doña Godina.
D. Carlos Pérez Acebal, Juez de instrucción de La Almunia 

de Doña Godina y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que Pnra 

vas las responsabilidades pecuniarias impuestas a pena. > 
Mariano Martínez y Martínez en causa contra ।el mis no 
irruida en este Juzgado bajo el numero diez y siete de mil 
novecientos diez y siete, sobre desacato, se sacan a la venta 
en pública subasta los bienes siguientes:

1 o Un campo, sito en termino municipal de Grisen y 
su partida del Soto de la Fuente, de cabida doce ureas cin
cuenta centiáreas; lindante al norte con Valentín A he0o 
«I sur con Filomeno Castillo, al este con Domingo Adit.go 
y al oesíe con acequia de Alagón: tasado en ciento cmcuen- 

ta2P"9eOtro campo, sito en los mismos términos, partida del 
Soto de Abajo, de cabida diez y ocho arcas cutre, ta rcinco 
centiáreas- lindante al norte con Pablo Moreno, al sur con 
Ildefonsa Tutor, ni este con Estanislada Marques y al oeste 
con Pedro Aranaz: tasado en doscientas veinticinco peseUs.

Las personas interesadas en su adquisición comparecerán 
en la Sida-audiencia de este Juzgado el día veintidós de 
febrero próximo, a las once de la manana, donde se remata
rán en favor del más ventajoso postor; haciéndose las ad

es
lft2* '"Que para tomalparto en la subasta deberán los Imi
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado o 
en empunto Atinado al efecto el diez por ciento efectivo de 

la 3T Qu”" BO 8» admitirán postaras que no cubran las dos 
terceras partes del valor de los bienes; y reseñados

4.a Que no existen títulos de propiedad de los reseñados
b¡ Dado en La Almunia de Doña Godina a veintitre^ de 
enero de mil novecientos diez y ocho.-Carlos I erez Aceba .
—Ante mí.—P. H., Fausto Moya.

Zaragoza. — Pilar
Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Pilar de 
esta cmdad por providencia de ayer dictada en el juicio de 
quiebra de iJsociedad regular colectiva que giraba en e 
nlaza balo la razón «Hijos de Antonmo Andreu» y de sus 
socios D José Andreu v D. Fracisco Bernad; ha acordado 
se cite a los acreedores D. Gustavo Cariere de Conmehery 
y Cf- «La Tornillera del Valón» y D Jesús Req01' » 
heri^uo, cuyos domicilios se ignoran, mediante la PV®86^6 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de estapIOv oc , 
nara el acto de la celebración de la primera junta gmera 
de aceedores (en virtud de haberse anulado la que se cele
bró) conforme previene el artículo mil trescientos cuarenta 
v dos de la ley de Enjuiciamiento civil en relación con e í,?l , dos del Código de Comercio Benehdo p,™ e. 
fiía catorce de febrero próximo venidero, a las quine . “'fiuyo acto tendrá fuger en le Sel.-audieoe,. d« dicho 
Juzgado, sito calle de la Democracia, numero sesenta y 
onagro- con la prevención de que deberán concurrir con el 
título 'justificativo de su crédito de no haberlo_ Pre8en^ 
<>n h iuntn anterior, ya personalmente, o representados poi tercera persona, con poder bastante que deberá presen ame | 
para su unión a los autos, sin cuyos requisitos no serán ad 
“"Zaragoza, veintiséis de enero de mil noveciento^^^ 
ocho.-El Secretario, P. D de D. Angel Arnau: Fortunato 
Bartolomé, Oficial habilitado.

Zaragoza. — Pilar.
Cédula de notificación.

EISr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zara- 
<rn/n en el expediente de ejecución de sentencia dimanan 
te de causa seguida contra Concepción Delgado Bienzobas, 
sobro estafa ha dictado providencia con esta fecha, acm- 
dando se no .fique a la perjudmada Angeles Linares, que e- 
nta su domicilio en la calli -le Gavín, número quince, piso 
cuarto, cuyo paradero se ignora, la parte 
sentencia dictada por la Audiencia Provincial de esta capí 
tal con fecha veintidós de noviembre ultimo, que copiada 
literalmente dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y condenamos a la 
procesada Concepción Delgado Bienzobas a Mena de dos 
meses y un día de arresto mayor con la acesona de suspen
sión de todo cargo durante el mismo tiempo en lo que fuere 
compatible con su sexo y al pago de las costas Proce8aI,8n 
Mandamos que se entregue a Angeles Linares el mantón 
de su pertenencia recuperado A aprobamos el auto de decía 
ración de insolvencia que el Juez instructor eleva en con
sulta. Pues así por la presente sentencia lo proniincamos, 
mandarocs y firmamos—Alberto Aparicio.—Manuel Mu
ñoz.—Joaquín Sola». tY a fin de que la Angeles Linares se tenga por notificada 
en legal forma y comparezca ante el Juzgado a recoger el 
mantón de su propiedad que obra ocupado, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza, a veintiséis de enero de mil 
novecientos diez y ocho.—El Secretario, Fortunato Barto
lomé.

JUZGADOS MUNICIPALES

- Lccera.
D. Emiliano Tena Bernad, Juez municipal de la villa de

I P p P r n • ' ,
Hago saber: Que para pago de ciento treinta y seis pese

tas cincuenta céntimos de principal v costas cau8ada8 
inicio verbal civil seguido en este Juzgado por D Martin 
Luengo Abad, contra D.a María Bernad Belt'án, ambos de 
esta vencidad, tengo acordado proceder a la venta en publi
ca subasta de la finca siguiente:

Una quinta parte indivisa de una casa, sita en a vill.i de 
Lécera, en la calle Mayor, núm 4; que linda, toda eda poi 
derecha con casa de Mariano Pelegrin Gaseo, por 
con la de la Compañía de Luz Eléctrica y por espalda con 
Molino; estimada pericialmente esa quinta paite de ca»a e 
trescientas noventa pesetas.

Que para el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día c neo de 
febrero próximo, a las diez; que para tomar parte en la su 
basta es necesario depositar en este Ju^d<> el /- P 
ciento del tipo de tasación; que no se se 
que no cubran las dos terceras partes del J se 
saca a subasta la finca citada sin suplir a taita de títulos. 

Dado en Locera, a once de ene-o de mil novecientos diez 
y ocho.-Emiliano Tena.-P. S. M., Ramo» Gil, Secretario.

Malauciuilla.
D Juan Nievas Felipe, Juez municipal de Malanquilla;

" Hago saber: Que habiendo Hesiería bt pr .mei a 
subasta celebrada según anuncio del Bo l e t ín  Of ic  a l  de la 
provincia número 292 del año Último, se anuncia la venta en 
segunda subasta, con rebaja del veinticinco por de la 
dehesa de referencia y la cuntida anunciada o lo que fuere 
r.nr contener terrenos de otros hacendados.
p U” b.Bta s» verificará en 1. sel. de este Juzgado el <ha 
veintiuno de febrero, a las diez de su manana. . ,Mah%uill.,24d8 enero de 1918.-E1 Juez mun.c.pel,
Juan Nievas.

PARTE NO OFiCIÁL

Rectilicación.
Por un error involuntario de redacción en el .anuncio 

inserto en este periódico oficial correspondiente 2» 
del corriente, se hacía constar en el enea¿®za™‘c' 0 Ld 
munidad de regantes de Sahllas de Jalón» en higa 
«Comunidad de regantes de la acequia de bah las y bala 
torno»; y en el fondo del mismo, donde dice «esta localidad» 
deLo q^s^'bícVpúbUco como rectificación del referido 
nnuncio v para conocimiento de los interesados. .S»» de Jaldo, a 31 de enero de 1818. - Por la Comí- 
sión: El Presidente, Mariano Balduque. •

Imprenta del Hospicio.
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